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Municipalidad
de Chillán Viejo Atcaldia ,1, ,/,,.1.,

AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA IO MUO43TOOOO942

DECRETO NO 744

VISTOS:

Ley N' 20.285 sobre acceso a la información pública, Ley N" 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades, y Decreto Alcáldic¡o N" 2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en
el Administrador Mun¡c¡pal o quien lo subrogue de responder las sol¡c¡tudes de ¡nformac¡ón por Transparencia
Pas¡va de la Ley N' 20.285.

CONSIDERAN DO:

lnstrucción General N' 10, punto 7 del Consejo para la Transparencia, que establece
que las respuestas a las solicitudes de información deben ser suscritas por la respectiva autoridad del serv¡cio;
lnstrucc¡ón General N'10, punto 3.1 leka b), que estáblece que la respuesta contendrá como mín¡mo la
información específ¡ca que se solic¡tó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N' 10, punto 3.1, que
establece como buena práctica publ¡car en el s¡tio de Transparenc¡a Activa el acto adm¡n¡strat¡vo por el cual se
accede a la ¡nformación.

Sol¡citud de informac¡ón MU043T0000939, formulada por Here Maps, donde Solicita:
los permisos de extracción minera que están actualmente v¡gentes en la comuna y cuanto es lo que pagan las
compañias mineras en concepto de patentes de explotación minera, las que actualmente están v¡gentes.
Además, me gustaria solicitar un plano de la comuna donde sea posible leer los nombres de las calles, o.¡ala en
formato shapeflle o PDF.

DECRETO:

1.- AUTORIZA entregar respuesta, a la solic¡tud de información MUO43TO0OO942 en
PDF y por via correo electrón¡co según lo solicitado.

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y en el sitio de Transparencia Activau

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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Chillán Viejo, 04 de Marzo de 2020

de la Municipalidad de Ch¡llán Viejo, en www.ch¡llanv¡e¡o.cl


